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Generalidades: 

1) Este formato tiene como objetivo relacionar toda la gestión técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato o convenio. 

2) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

3) El formato se debe utilizar para rendir el informe final de los contratos de bienes y servicios, así como 

para los de prestación de servicios personales o de los convenios suscritos por la entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el supervisor del contrato o el apoyo a la supervisión. 

5) Su diligenciamiento se realiza con el vencimiento del plazo de ejecución contractual, el supervisor y/o 

interventor deberán diligenciar este informe final, en el que se evidencie el recibo o no a satisfacción 

del bien o servicio, así como el ingreso de estos al almacén (cuando aplique), siendo este requisito 

indispensable para efectuar el último pago. 

6) El interventor o supervisor una vez finalizado el contrato verificará y dejará constancia del 

cumplimiento de las obligaciones del contratista y presentará el informe sobre el balance final de 

ejecución de este, y elaborará el acta de liquidación respectiva. Los documentos de ejecución 

deberán reposar en la plataforma de SECOP II. 

7) Este formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

transaccionales. 

8) El formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las tablas 

de retención documental de la entidad. 

9) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “/” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

10) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

11) Cuando el formato refiera la palabra “Contrato”, se debe realizar el ajuste a “orden” o “convenio” 

según corresponda  

12) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

13) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO N° CO1.PCCNTR.8682798 DE 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Centro de Tecnologías del Transporte – Regional Distrito Capital 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios. 

CONTRATO NRO. 8682798 de 2025 

OBJETO 
Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para 
apoyar la gestión de diseño curricular del centro de tecnologías 
del transporte 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

10 de diciembre de 2025 

FECHA DE INICIO 31 de diciembre de 2025 

PLAZO INICIAL 22 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31 de diciembre de 2025 

RAZÓN SOCIAL ZEIDY LILIAN ALVAREZ ALVAREZ 

CC o NIT 40048113 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
Centro de Tecnologías del Transporte 
 Cra 4 # 53-54 Autopista Sur Soacha 

VALOR INICIAL  $ 4.833.000 

FORMA DE PAGO 
a) Un (1) único pago, correspondiente a los días ejecutados en el 
mes de diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($4.833.000). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

3125 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

76525 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE. ($4.833.000). 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31 de diciembre de 2025 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE. ($4.833.000). 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE. ($4.833.000). 

SUPERVISOR Giovanna Paola Galeano Ortegon 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato de prestación de servicios profesionales, el contratista adquirió las 

siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / Parcialmente 

/ No se requirió el cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

Participar en la elaboración y de 

diseño y desarrollo curricular de 

programas de formación de 

acuerdo con las guías de diseño y 

desarrollo curricular vigentes 

publicadas en la plataforma 

CompromISO SENA y lineamientos 

institucionales. Si 

1. Evaluación y sugerencias para el 

diseño curricular del programa 

“CAPACITACION PARA 

CONDUCTORES DE VEHICULOS 

QUE TRANSPORTAN 

MERCANCIAS PELIGROSAS” 

INTESIDAD HORARIA 60 HORAS. 

2. Evaluación y sugerencias para el 

diseño curricular del curso 

complementario de 

actualización de 20 horas. 

Además, desarrollo curricular 

con 1 guía de aprendizaje y 

complementos. 

Participar en las mesas técnicas de 

trabajo para la construcción de la 

matriz de correlación, así como la 

elaboración del perfil de ingreso y 

egreso del aspirante en el 

programa de formación y de los 

instructores que impartirán 

formación 

No se requirió el cumplimiento 
No se realizaron mesas técnicas en 

el periodo del contrato 
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Proponer y participar en la 

definición de Recursos 

tecnológicos, materiales de 

formación, ambientes de 

aprendizaje mínimo requerido, 

maquinarias, equipos, 

herramientas y elementos de 

protección personal necesarios 

para los programas de formación. 

Si 

Desarrollo curricular para el 

programa complementario de 

actualización de 20 horas para 

“CONDUCTORES DE VEHICULOS 

QUE TRANSPORTAN MERCANCIAS 

PELIGROSAS”. Guía 1 y 

complementos. 

Participar en el Diseño de 

Instrumentos de evaluación de 

acuerdo con orientaciones del 

asesor metodológico y según 

lineamientos institucionales. 

SI 

Se realizó el diseño de 

instrumentos de evaluación para la 

guía de aprendizaje para curso 

complementario de 20 horas.  

Consolidar los entregables de los 

diseños y desarrollos curriculares 

producto de las jornadas, así como 

apoyar en la documentación de las 

condiciones de programa y en las 

actividades que se requieran desde 

la red para garantizar la calidad de 

los mismos. 

SI 

Se entrega la documentación en 

medio magnético vía correo 

electrónico a la supervisión. 

Apoyar la estructuración de 

propuestas, lineamientos y 

proyectos que garanticen el 

cumplimiento de las Políticas 

institucionales del diseño 

curricular, el Marco Nacional de 

Cualificaciones, la Clasificación 

Única Ocupacional Colombiana 

CUOC. 

SI 

El profesional cumple con los 

lineamientos de acuerdo con las 

guías de diseño y desarrollo 

curricular, así como los 

lineamientos de la Formación 

profesional Institucional y Marco 

nacional de cualificaciones y 

clasificación correlativa CNO y 

CUOC. 

Cargar información de los 

productos elaborados durante las 

jornadas de diseño y desarrollo 

curricular de forma oportuna y con 

la calidad solicitada, garantizando 

el cumplimiento del plan de trabajo 

definido, en el sistema de gestión 

académico o administrativa 

dispuesto por el SENA para este fin 

No se requirió el cumplimiento 

Debido al corto plazo del 

contrato, no fue posible asignar 

clave y permisos ante el sistema 

de gestión académica del SENA, 

por lo tanto la información 

quedará disponible para dar 

continuidad a los procesos 

pertinentes por parte de los 

colaboradores asignados para tal 

fin. 
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Presentar informes de actividades y 

demás documentos requeridos por 

el Grupo de Gestión Curricular para 

dar cuenta del avance de la 

elaboración y entrega de los 

programas de formación. 

Si 

Como soporte y evidencia, se 

entregan los informes generados 

sobre observaciones a los 

diseños y el desarrollo curricular 

asignado por la supervisión.  

Apoyar técnicamente en respuestas 

y requerimientos internos y 

externos de la red. 
No se requirió el cumplimiento 

No se generaron requerimientos 

que se necesitaran apoyo 

técnico en respuestas. 

Estructurar el plan de trabajo anual 

y cronograma de acuerdo con las 

actividades propias de las 

obligaciones contractuales 

No se requirió el cumplimiento 

El plan anual se elabora al 

comienzo del año, por lo tanto 

durante este mes no se ejecutó 

esta actividad.  

Apoyo en la gestión de acuerdos, 

convenios y demás pertinentes 

para y en el desarrollo curricular 

requerido en el CTT. 

No se requirió el cumplimiento 
No se proyectaron convenios 

para el desarrollo curricular. 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO SR. 

NRO. DE PÓLIZA 62-46-101015132 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 9 de diciembre de 2025 

FECHA APROBACIÓN 10 de diciembre de 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 09/12/2025 10/05/2026 $ 483,300 
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3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El profesional cumplió con lo requerido para el Centro de Tecnologías del Transporte, dado que se le 

asignaron dos cursos complementarios (60 y 20 horas) para la revisión del diseño curricular y para que 

elaborara el desarrollo curricular de uno de ellos, mediante la elaboración de la guía y material anexo a la 

misma para el curso complementario de actualización con una intensidad horaria de 20 horas, el cual es 

dirigido a los conductores que laboran y operan vehículos para el transporte de mercancías peligrosas. 

Esta actualización en el diseño y desarrollo curricular, ha sido necesaria establecerla debido al cambio en 

la normativa que tuvo lugar en el presente año 2025.   

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

El contratista durante la ejecución del contrato dio cumplimiento a todas las obligaciones referentes a las 

políticas del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol- SIGA en el Centro de Formación. Asistió a las 

diferentes sensibilizaciones ejecutadas por el Equipo SIGA y realizó las acciones asociadas a los requisitos 

de las normas técnicas de los sistemas de gestión. Se dio aplicación de la Guía AVA registrada en 

Compromiso. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante el informe presentado a la supervisión durante la ejecución del contrato, el profesional anexó 

el ingreso como independiente al Sistema de salud, pensión y ARL, en la primera y única cuenta de cobro 

y para la liquidación del presente contrato se anexa un único pago con la respectiva planilla de aportes, 

para el mes de ejecución de diciembre (plazo total del contrato), se evidenció que el contratista cumplió 

a cabalidad con el objeto y las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 12 de diciembre de 2025 a Giovanna 

Paola Galeano Ortegón. 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció que: De conformidad con el artículo 217 del 

Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente 

contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones 
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del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de 

los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida 

considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 

mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por 

cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo 

unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven 

del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a:  

1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación.  

2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato.  

3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado.  

4) Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 

contrato. 

5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015.  

7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que 

fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en 

contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea 

acorde a la naturaleza del contrato.  

8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato.  

9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del 

CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012.  

10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de 

Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.  

11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema 

Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental.  

12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en 

la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o 

responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato.  

13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución 

del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del 

contrato a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP.  

14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA.  

15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

GF ID 78029-761098 30 de diciembre $4.833.000 

   

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 4.833.000 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 0,00 

Valor ejecutado $ 4.833.000 

Valor pagado $ 4.833.000 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar 

o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidas a satisfacción. 

 

Para constancia se firma 31 de diciembre de 2025. 

 

 
 

GIOVANNA PAOLA GALEANO ORTEGON  

Supervisor del contrato 
 

Anexos: 

− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social (EPS, Pensión y ARL) 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

V2 29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 

En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas:  

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 

Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

V4 08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

V5 30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 

Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 

 

 



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 40048113 ALVAREZ ALVAREZ ZEIDY LILIAN INDEPENDIENTE PRINCIPAL Diagonal 54 N°18-20 apto 304 BOGOTA-BOGOTA D.E. 2659694 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,120,000 $179,200 $1,120,000 $140,000 $0 $0 $1,120,000 $5,900 $0 $0 $325,100

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,120,000 $179,200 $1,120,000 $140,000 $0 $0 $1,120,000 $5,900 $0 $0 $325,100

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $1,120,000 $179,200 $1,120,000 $140,000 $0 $0 $1,120,000 $5,900 $0 $0 $325,100

1 CC 40048113 ALVAREZ ZEIDY X X                25-14 21 $1,120,000 $179,200 EPS017 21 $1,120,000 $140,000 0 $0 $0 14-23 21 $1,120,000 0.522% $5,900 0 $0 $0 No $325,100

Total         Afiliados( 1) $1,120,000 $179,200 $1,120,000 $140,000 $0 $0 $1,120,000 $5,900 $0 $0 $325,100

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-12 2025-12 2045418486 9497142469 I 2026/01/06 2025/12/30 NEQUI 0 $325,100

Página 1 de 2



Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $179,200 $0 $0 $179,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $179,200 $0 $0 $179,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $5,900 $0 $0 $5,900

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $5,900 $0 $0 $5,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $140,000 $0 $0 $140,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $140,000 $0 $0 $140,000

TOTAL 1 $325,100 $0 $0 $325,100

Página 2 de 2



 

 

Versión: 05 

Código: 

GTH- F- 074 

Proceso Gestión de Talento Humano 

Formato Entrega de Bienes e Información de Ejecución Contractual por el Contratista 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA:  ZEIDY LILIAN ALVAREZ ALVAREZ IDENTIFICACIÓN 

CIUDAD  DISTRITO CAPITAL FECHA   10/12/2025 REGIONAL  DISTRITO CAPITAL  40048113 

DIRECCIÓN U OFICINA DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO:   CENTRO DE TECNOLOGIAS DEL  TRANSPORTE 

NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO:  CO1.PCCNTR.8682798 con fecha  

CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO CESIÓN 
LIQUIDACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO TERMINACIÓN 

ACUERDO  UNILATERAL 

DEPENDENCIA SENA 
Marcar 

con x 
 RESPONSABLES 

 NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA 

GESTIÓN DE TIC     HENRY RODRÍGUEZ  
  

ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

   GIOVANNA PAOLA GALEANO ORTEGON  

 
ENTREGA CARNÉ (A 

Supervisor del Contrato 

en las Regionales y 

Centros de Formación) 

SECRETARÍA GENERAL 

    GIOVANNA PAOLA GALEANO ORTEGON  

ALMACÉN E INVENTARIOS   Generar reporte de https://miinventario.sena.edu.co/Inicio.aspx y anexar al formato, garantizando que no 
tiene elementos a su cargo. 

SERVICIOS GENERALES, 

ADQUISICIONES 

(Administración de 

edificio; Contratación) 

    ALEXANDRA ROMERO 
    

     

 
CONTABILIDAD 

   NANCY MARLENY SANCHEZ OLMOS 
   

     

TESORERIA    OSCAR DANILO CANTOR 
   

     

COORDINACIÓN DE: 

ÁREA/GRUPO/ 

ACADEMICA 

    GIOVANNA PAOLA GALEANO ORTEGON  

     

BIBLIOTECA    CRISTIAN NIÑO ROA 
 

     

OTRO          
     

OTRO     
     

SUPERVISOR DE 
CONTRATO 

    GIOVANNA PAOLA GALEANO ORTEGON  

 

 
ELEMENTOS FALTANTES U OBLIGACIONES PENDIENTES (Relacionar con su respectivo valor) 

 
OTROS :   

 

  
Firma del Contratista 

 

LENOVO
Texto tecleado
X


